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Comisión especial de venta de Bienes nacionales, 

CLERO SECULAR. 

Anuncio en quiebra n." 27. 
No habiendo satisfecho los sujetos que á con~ 

tinuacion se espresun el pago de las segundas, 
quintas, ó vigésimas partes del precio en que les 
fueron adjudicadas las fincas que se dirán^ el Sr . 
Intendente se ha servido declararlas en quiebra 
por decreto de este dia, señalando para su rema
te el dia 31 del actual en las Casas consistoria
les del M, I. /lyuntamiento constitucional de esta 
ciudad de 11 á 2 de su tarde. 

Partido de León. 
Una gasa en esta ciudad calle de Salvador de 

Palat de .Rey num. 6, que remató doña Joa^ 
quina Miranda Vallejo y perteneció á la comu
nidad eclesiástica de el ciento tasada en 4.426 . 
rs. y capitalizada en 4-950. 

Una cochera en id . calle de las Catalinas 
U,0 7, que remató D . Manuel Lorenzana y per
teneció á el Cabildo Catedral de esta ciudad, 
tasada en 1.8ÜO y no produciendo renta no ha 
podido capitalizarse. 

Una casa en la calle de Herreros núm. i r , 
que remató D. Miguel Sánchez y perteneció ,á 
la colegiata de S. Isidro de esta ciuidad, tasa
da en 6.276 rs. y capitalizada en 6.300. 

Otra id. que perteneció á id . en la plazue
la de los Descalzos ni'im. 6 y remató D. Fran
cisco Baró tasada en 6.840 y capitalizada en 
6-97S-

Una casa en esta ciudad calle de los Cardi-
les núm. 15 <jue perteneció al Cabildo Catedral 
y remató D. Juan Alcona tasada ea 8.920 y 
y capitalizada en 11.700. 

Otra id..que perteneció á id . en la plazuela 
.de D . Gim.en§z núm. 3 que remató D . Lázaro 
Montañés tasada en 6.800 rs. y capitalizada en 

'4.950. 
Otra id. que perteneció á id . en la calle del 

Pozo que habitó D. Cayetano Luis y remató «I 
• JD, Cayetano,-tasada en 5.670 rs. y capitaliza
da en 7.200. 

Otra id. que perteneció á i d . en la calle de 
los Cardil.es núm. 11 que remató D . Migué! <de 
la Fuente, tasada en 4.300 rs. y capitalizada 
en 5.85.0. 

Otra ¿d. que perteneció>á id en la calle de 
los Cardiles ni'l.m. 17 y rerpató D . Domingo Gar
cía tasada en 9.286 rs. y capitalizada en 9.000. 

Otra id. que perteneció á id . en la calle de 
Torres de Omana núm. 6 y remató D . Juan 
Bolibar para D . Antonio Suarez Montenegro ta
sada en 35.684 rs. y capitalizada en 15.750. 

Otra id . que perteneció á id . en la calle de 
la Herrería de la Cruz núm. 7, y remató doña 
Joaquina Miranda Vallejo tasada en 25.180 rs. 
y capitalizada en 16.425. 

NOTA. E l tipo en la subasta será la can
tidad mayor de tasación ó capitalización por lo 
cual las tres últimas fincas están declaradas 
mayor cuantía en cuyo concepto ha de verificarse 
el pago del valor en que fueren rematadas, 

CLERO R E G U L A R . 

Partido .de la Vecilla. 
Una porción de terreno labrantío y de mon

te que se divide en 5 quiñones y compone el 
todo de la granja de Valsemana tasado en 
39.220 rs. y capitalizado en 36.OOO, y remató 
por el tipo mayor D . Inocencio Mateo Rodríguez 

Partido de León. 
Una tierra y 5 prados que en término de Es

pinosa de la Rivera, perteneció al convento Do
minicos de esta ciudad, su cabida de 6 celemi
nes 2 cuartillos y seis carros de yerba tasado 
en 2.520 rs., capitalizado en 5.340 y remató 
-D. José María Rodríguez por el tipo mayor. 

Una casa en esta ciudad calle de San Fran
cisco que perteneció al convento del mismo 
nombre tasada en 17.500 capitalizada en 16.200 
y remató D. Miguel Sánchez por id . 

.2.° quiñón de una heredad que término de 
Navatejera perteneció á las Recoletas de esta 
ciudad, consta de 5 tierras y 2 prados de una 
fonega, tasado en 50 rs. , capitalizado en 130 
con 15 mrs. 

6." id . de un prado de 3 Fanegas 8 celemi
nes, tasado en 2.400 rs. , capitalizado en 6.260 
con 25 mrs, y remató con el anterior por la 
cantidad mayor D . Tomás de Célis. 

Una casa en esta ciudad calle de Acebachería 
núm. 14 que perteneció á las monjas de Concép-
oion, tasada en 18.550, capitalizada en 12 000 
y remató por el tipo mayor D . José Diez. 

Otra i d . Plaza de San Marcelo que pertene
ció á las Recoletas de esta ciudad tasada en 
14.033 rs., capitalizada en 11.500 y remató 
por el tipo mayor D . Francisco González Es-
canciano. 

Una heredad de 8 tierras y vinas de 8 fanegas 
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que en término de Alija ¿ t la Rivera perteneció 
3 las Carbajalas de esta ciudad tasada en 2.150 
rs., capitalizada en 4.320 con 31 mrs. y re
mató por el tipo mayor D. Manuel Alvarez. 

"Partido de ¡a Bañeza. 
3 quiñones compuestos de 34 tierras de 41 

fanegas que en el término de San Pedro Ber-
cianos perteneció á las monjas de Viloria tasa
dos en 1.625, capitalizados en 3.600 y rema
tó por la cantidad mayor D. Ramón Sarmiento. 

Partido de Villafrahca. 
Una casa y lagar que en Villafrauca perte

neció á las monjas de la Anunciación de dicha 
villa tasada en 5.700 rs., capitalizada en 1.485 
y remató D. Manuel Pérez por id . 

Partido de Sahogan. 
E l Ó.0 quifion de una heredad que en térmi

no de Santa María dé Tríanos perteneció at 
corivénto de monjas del mismo nombre com
puesto dé una' tierra de 12 fanegas 6 celemi
nes tasado en 5.400, capitalizado en 6.890. 

7.0 id de otra id. 9 fanegas 6 celemines ca
pitalizado 980. 

El 23 de id . de otra id. de 12 fanegas 6 ce
lemines, capitalizado 300. 

24 id. de otra id . de una fanega 6 celemi
nes, capitalizado 5.H00. 

26 id . de otra id . de 3 fanegas 11 celemi-
oes, capitalizado 870. 

27 id. de otra id . de 3 fanegas 6 celemines 
capitalizado i .300. 

28 id . de un barrial de 5 fanegas, capitali
zado 1.250. 

29 id . de otro barrial de 4 fanegas 9 cele
mines, capitalizado 1.650. 

30 de otro id . de 6 fanegas un celemín, ca
pitalizado 570. 

31 de otro id . de 2 fanegas 4 celemines, ca
pitalizado 1.300. 

34 id . de una tierra de 6 fanegas, capitali
zado 230 rs. que con los anteriores remató por 
la cantidad mayor D . Antonio Santiago. 

Otro id . de una tierra de 30 fanegas. 8 cele
mines y 2 cuartillos que perteneció á id . en el 
coto de Trianos, capitalizado en 16.000, tasa
do en 15.400 y remató por el tipo mayor D . 
Manuel Guaza. 

Partido de Ponfcrrada. 
Un prado y una viña titulado aquel el Lar

go que en término de Cacabelos perteneció al 
monasterio de Carracedo tasados en 8.925 rs., y 
remató por la cantidad mayor D . Manuel Pérez. 

Una casa en esta ciudad calle del Escorial 
que perteneció al monasterio de Sandoval tasa
da en 28.404 rs., capitalizada en 11.250 y re
mató por el tipo mayor D . José María Varona. 

Un quiñón de 18 tierras de 123 cuartales 

que término de Nistal perteneció á las; monjas 
de Santi Spiritus de Astorga tasado en 15.630 
rs, capitalizado en 24.840 y remató por el tipo 
mayor D. Francisco Alonso Cordero. 

Una heredad de 800 fanegas de sembradu
ra que en término de Corbillos de los Oteros 
perteneció al convento de Carrizo tasada en 
120.300 rs. y capitalizada en 157.650 y re
mató por el tipo mayor D. Marcos Alvarez. 

Lo que se anuncia al público para que los qu$ 
gusten interesarse en su adquisición acudan á los 
sitios señalados en el concepto de que el pago ha 
de verificarse .con respecto á las fincas del Clero 
Regular según lo dispuesto en el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1840. León Marzo 2 de 
lü^ .z^Ricardo Mora Varona. 
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Comisión especial de venta de 'Bienes nacionales, 

CLERO R E G U L A R . 

Anuncio en cjuiebra n.0 28. 
Hallándose en descubierto los sujetos que á 

continuación se espresan por ¡os plazos respecti
vos ya vencidos de las fincas que subastaron, el 
Sr. Intendente de esta Provincia en uso de sus 
facultades y por decreto de este dia se ha servi
do declararlas en quiebra señalando para su re
mate el dia i ." de Abril próximo en las Casas 
consistoriales de ésta ciudad, y cabezas de par
tido donde radican y hora de 11 á 2 de su tarde. 

Partido de Villa/ranea. 
Una casa que en el pueblo de Quilos pertene

ció al monasterio de S. Andrés de Espinareda 
y remató D. Domingo Rodríguez, tasada en 
z.500 rs., no está capitalizada. 

Partido de Astorga. 
El 4.0 qjjinon de una heredad que en termi

no xie Santa Marina del Rey, perteneció al con
vento de monjas Santi Spiritus de Astorga, com
puesto de una tierra regadía á la Palera roja, de 
3 celemines de sembradura, tasado en 600 rs. y 
capitalizado en 697 , que es el tipo. 

Una huerta en id. que perteneció á id. ta
sada en 2.000 rs., y capitalizada en 1.857 s,r" 
viendo aquella de tipo y remató con el anterior 
D . Manuel Alvarez. 

Una tierra trigal en id. que perteneció á las 
Catbajalas de esta ciudad, de cabida de 9 cele
mines con su riego, y remató D. Manuel Alva
rez Escarpizo por el tipo mayor, tasada en 2.500 
rs., y capitalizada en 2.616 rs. 9 mrs. 

Otra id. que perteneció á id. de una fanega, 
y remató el mismo, tasada en 1.000 rs. y ca
pitalizada en 1.046 rs. 18 mrs. 

Un prado en id. que perteneció á id. de 9 ce
lemines y remató el mismo, tasado en 800 rs.) 
y capitalizado en 837 rs. 7 vatt. 
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Ua quiñón dr 4 tierras de 2 faosgas 10 cele
mines 2 cuartillos, un prado un celeroin, y una 
huerta de 2 fanegas que en los de Hospital, Puen
te de Oibigo y S. Feliz, perteneció á las mon
jas de Viloria, tasado en 4.400 rs., capitaliza
do en 9 900 y remató por la cantidad mayor el 
mismo. 

El 5." de otra heredad compuesta de 8 tier
ras de 2 fanegas que en los de S. Feliz y Cal
zada, perteneció al convento de Nogales, tasa
do en 5 000 rs., capitalizado en 5.175 y rema
tó el mismo. 

E l 6." de id . de 12 tierras de 23 fanegas ca
pitalizado en 7.214 rs. y remató el mismo. 

E l 6." de otra id. que en término de Carrizo 
perteneció á las monjas del mismo nombre, com
puesto de 8 tierras de 3 fan.", tasado en 3.450 
rs., y capitalizado en 3.680. 

El 8." de id . de 8 tierras de 5 fanegas 6 ce
lemines, tasado en 4.140 rs. y capitalizado en 
5.320 rs. 

El 12.0 de id . de 12 tierras de 7 fanegas 7 
celemines, y 2 prados de carro y medio de yer
ba, tasado en 4.800 rs., capitalizado en 4.4ÓO 
y remató con ios dos anteriores por id . D . Ber-
pardo Ruiz. 

"Partido de la Bañeza. 
I . " quiñón de otra que en término de Santi-

bafiez de la Isla perteneció á el convento del Va
l la , compuesto de 42 tierras de 21 fanegas 9 ce
lemines, tasado en 4.177 rs. y capitalizado en 
í l . 4 2 5 rs. 4 mrs. 

3,0 id. de 12 tierras de cabida de 15 fanegas 
3 celemines, tasado en 5.230 rs. y capitalizado 
en 14.305 rs. 2 maravedís, que con el anterior 
remató por el tipo mayor D . Francisco Alonso 
Cordero. 

E l 5.0 quiñón de otra id . que en término de 
Palacios de la Valduerna perteneció á el con
vento Benitos de S. Pedro de Montes, compues
to de 4 tierras de 9 fanegas 10 celemines, tasa
do en 5-730 rs., capitalizado en 13 717 rs. 8 
tnrs. y remató por el tipo mayor D . Eugenio 
Gutiérrez. / 

Un quiñón de 16 tierras de 5 fanegas 8 ce
lemines, que en término de la Nora perteneció 
• 1 convento de Santa Clara de Benavente, tasa
do en 2.122 rs. y capitalizado en 5.979 rs. 24 
tnrs. que remató por el tipo mayor D . Manuel 
Aparicio y compañeros. 

i . " de otra que en término de Alija de ¡os 
melones, perteneció á las monjas de Sta. Clara 
de Astorga, su cabida 4 tierras de 5 fanegas, 
tasado en 400 rs. y capitalizado en 732 rs. 24 
inrs. 

2.0 Id. de 8 tierras de 12 fanegas, tasado en 
5 030 rs., y capitalizado en 9.201 rs. 7 mrs. 

3.0 id . de 6 tierras de 10 fanegas 8 celemines, 
tasado en 4.255 rs., y capitalizado en 7.783 rs. 
18 mrs. 

4.* id, de 6 tierras de 6 fjnega* 4 celcmineí, 
tasado en 1.180 rs., y capitalizado en 2.158 rs. 
19 mrs. 

g." id . de 6 tierras de 6 fanegas, tasado en 
1.435 rs. y . apitalizado en 2.62.5 rs. que con los 
anteriores remató por el tipo mayor D . Francis
co Alija y Dona Paula García. 

1. ''1" quiñón de una heredad que en término 
de S. Martin de Torres perteneció á las Claras 
de Astorga, compuesto de 14 tierras de 25 fa-i 
negas 7 celemines, tasado en 6.280 rs, y capi
talizado en 9.440 rs. 18 mrs. 

2. " id . de 14 tierras de 14 fanegas 4 celemi
nes, tasado en 3 580 rs. y capitalizado en 5.38? 
rs. 21 mrs. 

3 0 id . de 15 tierras de 11 fanegas 8 celemi
nes, tasado en 3.840 rs., capitalizado en 5.77a 
rs. 21 mrs. 

4.0 id. de 15 tierras de 22 fanegas, tasado 
en 4.660 rs., capitalizado en 7.005 rs. 8 mrs. 

I . '" de otro que en id. perteneció al conven
to de Nra. Sra. del Valle, compuesto de 14 tier
ras de 20 fanegas 9 celemines tasado en 2.570, 

capitalizado en 3.721 rs. 9 mrs. 
2.0 id. de 15 tierras de 21 fanegas 6 celemi

nes, tasado en 4.060 rs., capitalizado en 5.878 
rs. 25 mrs., que remató con los anteriores poc 
el tipo mayor D . Agustín Franganillo. 

Partido de León. 
Un quiñón de 18 tierras de 24 fanegas, y 11. 

prados de 6 fanegas 2 celemines, que término 
de Valdealiso peiteneció al monasterio de E x -
lonza, tasado en 5.195 rs. y capitalizado en 
8.634 rs., y remató por el tipo mayor D. Ca
yetano Calderón para D. José Lugueros. 

Un molino de dos ruedas que en término dé 
Gradefes perteneció al convento de monjas Ber
nardas del mismo, tasado en 2.500 rs. y capi
talizado en 17.595 rs., y remató por el tipo 
mayor D. Eugenio García Gutiérrez. 

Un prado término de Riosequino, de 8 cele
mines que perteneció al convento de Descalzas 
de esta ciudad, tasado en 10.25c rs., capitali
zado en 1.986 y remató por el tipo mayor D . 
Domingo Diez. 

Otro id. de 4 fanegas 4 celemines, que en el 
de S. Feliz de Torio perteneció al de Agustinas 
Recoletas de esta ciudad, tasado en 2.950 rs., 
capitalizado en 4.250 rs. y remató D . Marcos 
Diez por el tipo mayor. 

1. " quiñón de una heredad que en término de 
Cifuentes de Rueda, perteneció á las monjas 
Bernardas de Gradefes, compuesto de 8 tierras 
de 8 fanegas 2 celemines, y un prado de 8 ce
lemines, tasado en 4 280 rs., y capitalizado en 
I I . 908 rs. 2 mrs. 

2. " id . de 9 tierras de 10 fanegas 8 celemi
nes, tasado en 3 514 rs. y capitalizado en 9.481 
rs. 32 mrs. 

3. " id . d í 9 tierras de 6 fanegas 2 celerainei, 

1 

I i 
1 

i r 



y 4 prados de g fanegas 2 celemines^ tasado en 
2.836 rs., y capitalizado en 6.900 rs, 

4," id. en término de Nava de los Caballeros, 
de 9 tierras !dé 6 fanegas 5 celemines', tasado en 
St.bóS rs. y capitaliíado en 2.070 r s , , que con 
ios anteriores remató por el tipo mayor D . Fran
cisco Saenz. 

Ü n quiñón de 2 tierras, y 4 viñas de 8 fa
negas que término de Banuncias perteneció á las 
Carbajalas de esta ciudad, tasado en 712 rs., ca
pitalizado en i.oóo rs . , y remató por el tipo 
mayor D . José Martínez. 

Dos prados de una fanega 10 celemines, que 
íétmino de Palacio de Torio pertenecieron ai 
Beaterío de Sta. Catalina de esta ciudad, tasa
do en 1.460 rs . , capitalizado en 3.000 y rema-
lado por la Cantidad mayor en D» Cayetano Ba l -
buena. 

Dos quiñones de heredad, y un prado que en 
término dé Robledo dé Torio y Villarrodrigo de 
lás Regueras pertenecieron á las monjas Carba
jalas, Recoletas y Descalzas de esta ciudad, y 
remató D . Paulino de Robles. 

Un quiñón de 25 tierras de 32 fanegas 8 ce
lemines término de Palazuelo y Valderilla, que 
perteneció al Beaterío de Sta. Catalina de esta 
ciudad, tasado en 13.110 r s . , capitalizado en 
15.375 rs. y remató por el tipo mayor D . Ve
nancio Florez. 

Una casa en esta ciudad calle de Recoletas, 
que perteneció al convento del mismo nombre, 
tasada en 21.130 rs. , capitalizada en 13.000 y 
remató por el tipo mayor D . Mariano Alvarez 
Acebedo. 

Partido de La-Veci l la . 
4 tierras y 3 prados de 2 fanegas 3 celemi

nes que término de Valporquero de la mediana 
pertenecieron a las Carbajalas de esta ciudad, ta
sadas en 778 rs . , capitalfeadas en 1.200 rs. y 
rematadas por el tipo mayor en D . Pedro Diez. 

Un quiñón compuesto de 6 tierras de 10 fa
negas 8 celemines, y 3 prados de 3 fanegas 2 
celemines que término de Lugan perteneció á las 
monjas de Gradefes, tasado en 5 56o rs . , capi
talizado en 7.120 rs. 

2." id. de 7 tierras de 8 fanegas I I celemi
nes, y 2 prados de 6 fanegas 3 celemines con 
Una tierra centenal que en id. perteneció á id., 
tasado en 5.902 rs . , capitalizado en 7.617 rs, y 
que remató con el anterior por el tipo mayor D . 
Alejandro Reyero. 

3 * íd . 'dé 8 tierras, y 2 prados de 12 fane
gas 4 celemines, tasado en 5.117 rs.^ capitali
zado en 6 478 rs. 

4.° id. de 2 tierras y una huerta de 6 fane
gas 8 celemines, tasado en 3 040 rs . , capitali
zado en 3.885 y remató con el ánterior por el 
tipo mayor D, AgoStin Liébana, 

Un quiñón de 4 ti&rras de 3 fanegas 4 cele
mines, que término de La-Veci l la perteneció'á 
las monjas Descalcas de esta ciudad, tasado en 

3.790 rs., capitalizado en 5.760 rs., y ademas 
10 tierras centenales de 10 fanegas, y reníató1 
por el tipo mayor D. Julián García Rivas. 

Un prado que término de Campo-hermosú? 
llamado á sola vi l la, de 2 fanegas, perteneció á. 
id. tasado en 2.000 rs . , y capitalizado en 1.800 
que remató por el tipo mayor D . Juan Tascon.' 

I.er quiñón de una heredad que en término 
de Palazuelo de Boñar perteneció á las Bernar
das de Gradefes compuesto de 6 tierras de 4 
fanegas 5 celemines un cuartillo y 4 prados de' 
6 fanegas tasado en 3.380 rs. capitalizado erf 
3.999 rs. y 21 mrs. 

Q,." id. de 3 tierras de 2 fanegas 4 celemiOeá 
y 2 prados de 3 fanegas 6 celemines, tasado en 
1.470 y capitalizado en 2.799 rs> ^ mrSi 
con el anterior remató por el tipo mayor Di 
Agustin Liébana. ' 

3. " id, de 4 tierras de 5 fanegas y 4 prados d$ 
4 fanegas tasado en 2.470 rs. y capitalizado eií 
2,070 rs. 

4. ° de id. 12 tierras de 7 fanegas 8 celemi
nes y 5 prados de 6 celemines tasado en 2.740! 
capitalizado en 4.800 y remató con el anterior 
por el tipo mayor D . Manuel González. 

Una casa con su huerta que en el pueblo dé 
la Vega de Boñar , perteneció al convento de, 
Valdedios, tasada en 6.527 r s . , no está capita
lizada y remató D, José Fernandez Corral.5 

Un prado término de la Robla que pertene
ció á lás Carbajalas de esta ciudad de 2 fabé; 
gas de sembradura tasado en 700 rs. y capita
lizado en 3.080 rs. 

Otro id. de 2 fanegas 4 celemines que perte
neció á id. tasado en 500 rs. capitalizado end'.aol 

Otro id. en id. de I fan.a que perteneció a id! 
tasado en 350 rs. y capitalizado en 1.360. 

Otro id. en id. de 8 celemines que perteneció 
á id , , tasado en 160 rs. , capitalizado en 700̂ $, 
remató con los anteriores por el tipo mayor m 
Juan García. 
• q ! 5' ó"! , :•. ; J ->l ; ; • | 

; Partido de Sahagim. 
• E l a.0 quiñón de 6 de una ,heredad que en término-di 
Villamizar perteneció á las monjas de Gradefes compuestj 
de aa tierras y prado* de 18 fanegas g celemines, tajado 
en 4-5 1 5 rs . , capitalizado en 6 6Sa rs. a4 mrs. y remató I 
por el tipo mayor D . Antonio de Santiago. 

Un quiñón de i 3 tierras de 18 fanegas g celemines, 
prados de 4 fanegas que en el de Sta. Olaja de ]a Accioi) 
perteneció á los Dominicos de esta ciudad, tasado 3.649 r5í 
capitalizado en 3, i5o rs. y remató por el tipo mayor Ü. 
Eugenio García Gutiérrez. 

Partido de Valencia de D . JiMn. 
U n quiñón compuesto de 3 ; tierras de fanegas.8 

celemines que término de Castrillino y Villahornate perte-
ineció al priorato de Villarrabines tasado en a4.5oo rs, cá-
pitalido en ^S. ldo y remató por el tipo mayor D. Fran
cisco Alonso Cordero. 

L o que se anuncia a l público p a r a que los que gusten | 
interesarse en su adquisición acudan d los sitios señaláis 
los dias de que queda hecho mérito. Lean Marzo i di 
t & ^ . — í l i c a r d o Mora Varona, 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 


